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Detienen en La Unión a universitario que 
lanzó fuegos artificiales a lobos marinos 
INCIDENTE. El hecho ocurrió el año 
pasado en Valdivia y sólo este mes fue 
viralizado en redes sociales. El autor 
tiene 20 años, y es un ex alumno del 
Colegio Francés de Osorno. Estudia 
Agronomía en la Universidad Austral. 

Sergio Silva 
sergio.silvaGaustralosorno.cl 

n la comuna de La 
Unión, en la provincia 
Del Ranco, la Policía de 

Investigaciones (PDI) capturó 
de unjoven universitario de 20 
años, quien era investigado 
por el Ministerio Público, por 
el delito de maltrato animal, ac- 
tivación de fuego artificial sin 
autorización, infracción a la 
Ley de Armas y disparos injus- 
tificados. 

El detenido, alumno de se- 
gundo año de la carrera de 
Agronomía en la Universidad 
Austral de Valdivia, habría par- 
ticipado junto a otrosjóvenes- 
enun incidente con lobos ma- 
rinosen la Costanera de Valdi- 
via, donde lanzó fuegos artifi- 
ciales a esos animales. 

Dicho ataque se habría re- 
gistrado en la noche del 12 de 
mayo del año pasado. Pero,só- 
lo el 6 de mayo último se hizo 
público, cuando en redes so- 
ciales se viralizó un video del 
ataque, cuyas imágenes causa- 
ronrepudio generalizado dell 
comunidad y de grupos anima- 
listas dela zona. 

    

DILIGENCIAS 

dos, el Ministerio Público dio 
comienzo a una investigación 
por maltrato animal y uso de 
fuegosartificiales, por lo quese 
encargó diligencias a detecti- 
ves dela Brigada Investigadora 
deDelitos Contra el Medio Am- 
biente y Patrimonio Cultural 
(Bidema) delaPDI de Valdivia, 
quieneslograron esclarecer lo 
ocurrido y detener asu autor. 

Atres semanas deviraliza- 
doel video, los policíassetras- 
ladaron a La Unión, para cum- 
plirconla orden de detención 
delJuzgado de Garantía de Pai- 
llaco, Región de Los Ríos. 

“La investigación nace el 6 
demayorespectoa diversos vi- 
deos publicados en redes so- 
ciales, donde se observó la ac- 
tivación de un artefacto piro- 
técnico ados lobos marinos en 
la Costanera de Valdivia. Con 
esos antecedentes, el Ministe- 

rio Público otorgó una orden 
de investigar a la Bidema de 
Valdivia, con lacual desarrolla- 
mos diversos indagaciones y 
obtención de evidencia, que 
permitió la detención de esta 
persona”, comentó el subpre- 
fecto Manuel Garrido, jefe dela 
Bidema valdiviana. 

  

OTRO DELITO 

CAPTURA DEMIDEO 

Aceptor 

A.Cotré 

  

LA JUEZA DE TURNO DEL JUZGADO DE PAILLACO PROHIBIÓ DAR EL NOMBRE DEL UNIVERSITARIO Y MOSTRAR SU ROSTRO. 

res maternos en Osorno, es un 

exalumno del Colegio Alianza 
Francesa, y sumó otro delito a 
ser investigado. Se trata de los 
disparos injustificados efectua- 
dos desde un vehículo, lo que 
habría acontecido en el sector 
de Pampa Perinetti, en la co- 
muna de Paillaco, donde usó 
una escopeta inscrita a nom- 
bre desu padre. 

De ese acto hay imágenes 
grabadas, que también fueron 
publicadas en redes sociales. 

“Dados los antecedentes 
desarrollados en la investiga- 
ción y los medios probatorios, 
se logró establecer también 
disparos injustificados einfrac- 
cióna la Ley de Armas. En el 

20 
años tiene el imputado 
que fue detenido por su 
participación en el ataque a 
lobos marinos, ocurrido el 
año pasado en Valdivia. 

obviamente se hizo un análisis 

de todas las evidencias de vi- 
deos e imágenes, además de 
declaraciones que obtuvimos, 
lo que culminó finalmente con 
la detención por estos delitos”, 
especificó el jefe de la Bidema 
dela PDL. 

Al momento de su deten- 
ción, los funcionarios delaPDI 
incautaron dos escopetas de 

2 
escopetas incautaron 
detectives de la PDI al mo- 
mento de detener al impu- 

tado, quien tiene familiares 
en Osorno. 

tidas a peritajes. 

EN PRISIÓN 
La Unidad de Delitos contra el 
Medio Ambiente dela Fiscalía 
de Los Ríos, creada en enero 
de 2024 y primera de su tipo 
enel país, dirigió estainvestiga- 
ciónjuntoala Bidem. 

El fiscal Carlos Bahamon- 
des destacó la gravedad de los 

  

ta elimputado para la seguri- 
dad pública y entorno natural. 

La Fiscalía formalizó la in- 

vestigación con los delitos de 
maltrato animal, activación de 

fuegos artificiales sin autoriza- 
ción, porte ilegal de arma de 
fuego y disparo injustificado. 

En base a los antecedentes 
reunidos, el tribunal consideró 
pertinente la petición del Mi- 
nisterio Público, en cuanto a 
dejar al imputado en prisión 
preventiva, mientras se desa- 
rrolla la investigación” detalló 
elabogado persecutor. 

Además, el tribunal prohi- 
bióidentificar y mostrar el ros- 
tro del detenido, y Ajó un plazo 
inicial de 60 días pararealizar 

Levantan 28 sumarios sanitarios tras 173 
fiscalizaciones en días de episodios críticos 
AIRE. Salud intensifica las inspecciones. Desde Medio 
Ambiente llaman a usar leña seca, para bajar índices. 

   ras el comienzo del pe- 
T riodo de gestión de epi- 

sodios críticos, en Osor- 
nose están intensificando las 
fiscalizaciones y ya se ha levan- 
tado untotal de 28sumarios sa- 
nitarios por incumplimientos 
al plan de descontaminación 
de lacomuna. 

El jefe dela Oficina Provin- 
cial de la Seremi de Salud, 
Claudio Millaguín, detalló que 
desde el inicio del periodo de 
gestión de episodios críticos, 
que comenzó el pasado 1 de 
abril, han decretado seis aler- 
tas, tres preemergencias y una 
emergencia. 

“Nosotros como Seremi de 
Salud ya hemos realizado 173 
fiscalizaciones, de las cuales 
hemos levantado 28 sumarios 
sanitarios por el incumpli- 
mientoa lo que dice el Plan de 
Descontaminación Atmosféri- 

ca(PDA) de Osorno”, precisó. 
Igualmente, la seremi del 

Medio Ambiente, Alejandrade 
la Fuente, llamó a al ciudada- 
nía a respetar las restricciones 
vigentes y seguir las recomen- 
daciones, para disminuir la ex- 
posición ala contaminación y 
contribuir a mejorar lacalidad 
delaire. 

“Por ello es importante el 
uso delaleña seca, ya que esta 
permite una combustión más 
eficiente y segura para todos”, 
subrayóla autoridad. 08 

AGENCIANO. 

ESTA SEMANASE DECRETÓ LA PRIMERA EMERGENCIA DEL AÑO. 
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